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El día de los desaparecidos o el desaparecido tiene una fecha: 30 de agosto

Una fecha que no debiera existir

Redacción Villa Crespo Digital

30 de septiembre del 2007

El 30 de agosto es el Día Internacional del Desaparecido, en distintos lugares del país se llevaron a cabo homenajes, recordaciones, placas, baldosas y otros. Seguramente no las suficientes. El día pasó casi inadvertido.

Por ello desde nuestro portal preferimos tomar esta fecha y no importando la fecha calendario, homenajear a los desaparecidos del barrio de Villa Crespo, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Nuestro barrio, no sólo un barrio de tango, un barrio reo como reza su letra, aduciendo a Villa Crespo, supo ser un espacio con 42 empresas industriales, de las ramas más variadas. En ese contexto económico, político, social y cultural su población amaneció a aquellos días de la última dictadura militar.
Sin embargo, la muerte, el asesinato, la desaparición se cobró vidas de residentes y trabajadores en el barrio durante 1974 y 1975.

Un pormenorizado trabajo de investigación releva que tenemos 78 desaparecidos y desaparecidos en Villa Crespo, cifra por demás elevada, comparada con otros barrios de la Ciudad. 

En la esquina de las avenidas Corrientes, Scalabrini Ortiz, donde nace Luís María Drago se colocó una placa con 48 nombres, el 29 de marzo del 2006. Quienes llevaron adelante dicho homenaje se plantearon que la misma debía ser completada con otra anexa con los nombres faltantes.

Asimismo, el barrio homenajeó con una baldosa que recuerda a algunos de sus desaparecidos y desaparecidos en la avenida Warnes al 700.
La memoria colectiva, la identidad, la historia recogida por los pueblos hacen a evitar que el olvido destruya nuestra historia y sepulte la memoria…
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